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Seg declara texto oücial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de Jfebrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las" respectiva* 
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Seíie/nbre',de 1361 

gECKETARIA DE G O B I E B K O D E L A B E A L 
AUDIENCIA DE CEBU. 

1 El Iltmo. Sr. Presidí Dte ae eeta Real Audien-
: ^ accediendo á lo soliciUdo per D. Manuel 

M ¿ d o J O u í n . o, en deiretode esta fecha, se 
P n servido diFpcri«r se c é al mismo de baja en 
' a l , matrícnla de Ab(-gad( s de este Territorio. 
'r¡L! lo qne de orden de S. I . se jnblica para g t -
1(1! ieral conocimiento. 

S Cebú, 29 de Abril de 1890.-E1 Setretferio de 
'Slobierno, Mariano de Caldas. 

d'ehHallándrse vacante nna de las plazas de Pro-
^ arador del Juzgado de Isla de Negros, per tras-

icion al de llcilo de D. F^rnaLdc Placer y Cala., 
la servía, se ccnvcca á lesqne crean con 

itnd de dése upeñai la, para qm en el tcimino 
»Q<\ ^cnTitadis al de la última poblicacien 

d o ^ s r ^ T ^ i la «G»ceta de 
^ x ^ c á c l a de este S u -

irior Tribunal EUS solicitudes deenmentádas. 
Lo que de órd^n del Iltmo. Sr. Presidente de 

Beal Audiencia, se anuncia para general 
Conocimiento. 

Cebú, 16 de Abril de 1890.—El Secretario de 
ibiernq, Mariano de Caldas. 

3 ? arte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Orden de la plaza del dia \§ de Mayo de 1890. 
Debiendo dedicarse al ejercicio de ñu gos fuerza de 

-Academia de aspirantes á cebos el dia 21 del ac-
„ taal de seis á ocho de su mañana en la playa de 

E Banta Lucía disparando con dirección al mar y punto 
ías despejado entre Malate y Cavile; se hace saber 
r̂a general conocimiento. 
El General Gobernador M i l i t a r . = E l Teniente Coronel 
agento mayor^José Garcia. 

io de la plaza pam el dia 18 de Mayo de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 68 y 73 —Jefe 
dia, el Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, D. Ale-
idro Rojí.—Imaginaria otro, del núm. 73 D. José 

- " i r^rent.—Hospital y provisiones, núm. 73, quinto 
¡J '«pitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon 

^a, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Mú-
"W en la Luneta núm 69.—Id. en el Malecón núm. 70. 

,3 ^ÓTden ifc S. E. el General Gobernador Militar.— 
" ^T. C. Sargento mayor, José García. 
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j^niancios oficiales 
SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 
^1 que se considere con derecho á un carabao 

^pdo suelto en la vía pública, que se halla deposi-
?Y en el Tribunal de Sampaluc, se presentar á 
^ m a r l o en esta Secretaría con el documento que 
jj^ifique su propiedad, dentro del término de diez-días, 
"Atados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
i?, facerlo así, caerá en comiso y se venderá en pú-
7 subasta. 
^ que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun

cia en la «Gaceta oficial» para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Maulla, 13 deMayo de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACIOl^ CEIslRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy 
ha sido iiitoriz>do D. Manuel Guallart \ Torres, ve
cino de la provincia de Albav, para rifar en combi
nación con el sorteo de la Lotería del mes de Julio 
próximo, una casa de tabla y ñipa con muros de mam-
posteria recien construida en soiar prepio, que linda 
al ISor e con la calle de llaucd; al Sur con la ca
rretera Real; al Oeste con el solar y casas de D. To-
més Rosales, D. Scrvilnmo Esteban y D. Rom n Ba
randa, y al Este con el id. é id . de D. Florencio 
Msgdaiao. 

La rifa se ccmj ondrá de 40 papeletas con 1.125 nú
meros correlativos cada una al precio de 100 pesos 
papeleta, qm dando b.-s lilu'os de propiedad en po
der del depositario D. Mauuel Ramos y Ugalde. 

Lo que en otservancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo se publica/^.n la «Gacela oficial» para 
general conocimiento. 

Manila, 13 de Mayo de 18S0.—W. Regüeiferos. 

TESORERIA GENERAL LE HACIENDA PUBLICA 
DB FILIPINAS. 

En los dias 21, $2 y (2'Ó de! presente mes, estará 
abierto el pago de l*s clases pasivas resicb ntes en la 
Península que perciben sus haberes por esta Tesore
ría, debiendo advertirles que de.̂ pues de la espresada 
fecha 23 no se hará pí-go alguno á dichas clases, sin 
perjuicio de consignar los que dejaron de percibir, en 
la nómina que se formará ai efecto en el ñ u s próximo. 

Lo que ^ anuncia para conocimiento de les inte
resados. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.=José Arizcnn. 

COMA1SDAKCIA G F M R A L DEL APOSTADERO 
Y ESCüiíDKA DE FILIPINAS. 

Sección del aterinl. Negociado 4.° 
Por virtud dt- disposición del Excmo. é l imo. Sr. 

Comandante General de este Agostadero y Escuadra, 
la Mavoria general de los mismos se ha trasladado 
al Arsenal de Cavite donde funciona desde el 14 del 
actual. 

Lo que de órden de dicha Superior Autoridad se pu
blica en la •Gaceta de Manila» para general conoci* 
miento. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.=Juan de D. de Usera. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 

RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
El Excmo. Sr, Intendente gen» ral de Hacienda, en 

decreto d esta f cha, se ha servido dispon'r que el 
17 de Ju io próximú y á las diez en punto de su 
m ñaua se celebre ante esta Administración Central 
de Impuestos, Rentas y Propiedades y la 'Subalterna 
de Hacienda púb ica de G hú, 2.8 concier o púb ico y 
simultáneo para vender ciento veinte aros de hierro 
y siete piezas de bronce de la propiedad del Estado, 
bajo tipo reservado. 

Las proposic ión-s se presen!arán en pnpel del sello 
10.° ó su equivalente, el dia y hora sniialados. 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documento.", se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro, hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 9 de Mayo de 1880.—Luis Saques. I 

FACTORIA DK UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando anquirir este Establecimiento en la se

gunda decena del presente mes, aceite de coco de 

la Laguna y velas de esperma, se admitirán en dicha 
Dependencia, sita calle Carballo núm. 2, hasta las nueve 
de la mañana del dia 20, muestras de dichos artí
culos, acomp> fiándose á las mismas ota de los precios. 

E l pago se verificará por Ja Caja de la Factoría 
de utensilios de esta plaza dentro de los créditos dis
ponibles. 

Manila, 12 de Mayo de 1890.—El Comisario do 
Guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 1 

ADM NISTPACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Adiuinistracion Central para adqui
r i r en concierto púb ico varios ejemplares impresos 
de carácter g e L e r a l para el servicio de esta oficina y 
demás subaliernas de este Archipiélago, bajo el tipo 
de pfs. 400 en progresión descendente y con sujeción 
á los modelos y pliegos de condiciones que se encuen
tran de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
( entro, se hace saber al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicho servicio, cuyo 
acto tendrá lugar en esta dependencia el dia 27 del 
que cursa á las diez en punto de su mañana. 

Manila, 13 de Mayo de 1890.—El Administrador Cen
tral.—P. E., Funes. 2 

ADMINISTRACION GR A L . DE COMUNICACIONES. 
Por los vapt-res-correos «Erutos», «Butuán» y «Uranus» 

que saldrán de este puerto para la línea de) Sur, 
el 1.° y Norte de Lnzon, el 2.° y S. B. del Archipié
lago el 3.° mMiana 17 del Í ctual a las seis de la tarde, 
e^ta Central remitirá á Jas cuatro de la mifma, la 
correspondencia que hubiere para Batangas, Calapan, 
Laguimancc, Pasacao, Donsol, Sorsogon, Leg^pi , Ta
baco y Albay, Subic, Sual, S. Fernando, Caoayan, 
Cunimao, Aparri y ambos llocos; Rcmblon, Celú, Or~ 
moc, Tactloban, Catbalogan, Surigao, Camiguin y Ca-
gayan de Misamis. 

Manila, 16 de Mayo de 1820.—El Jefe de servicio, Ro
mán Fernandez. 

SECRETARIA DE I A CC MANDANCIA 
GENERAL P E L ABSENAL PE CAV1TE Y P E LA JÜNTA 

nE AOM1N1STRACION Y TRABAJOS. 
Por disposiciou del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 19 
del entrante Junio á las 10 de su mañana, se sacará 
á pública licitación por 2.a vez con motivo de haber 
resultado desierto la 1.a, el suministro de los efectos 
diversos comprendidos en el grupo 8.0 lote número 
3 que se necesiten en este Arsenal por el término 
de 2 años, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y anuncio de rectificación de equivocaciones i n 
sertos en las ^Gacetas de Manila» núm. 83 y 89 de 
24 y 30 de Marzo último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
lidiadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con a r r o g ó á m o 
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
e-ompetente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro-
posicibn, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 13 da Mayo de 1890. ^ Manuel Carriles. 
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SECRETARIA. DE LA JUNTA DE \LMONRDAS 
DE LA DIRECCION OESLERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Direccioo general da Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública, el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos del primer 
grupo de. la provincia de Tarlac, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 276 pesos anuales, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones qu^ á continua
ción se inserta. El acto tendrá, lugar, ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esq ina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
eubalterna de dicba provincia, el dia 7 de Junio próximo 
á las diez en punto de su mañana. Lo- que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus propos clones extendi
das en papel del sello 10.°, acompaña do precismiiente 
por separado el documento de garantía correspondí, nte. 

Manila, 8 de Mayo de 1890.—Abrabam García 
García. 

Pliego de condiciones p^ra el arriendo del arbi
trio de mercados públicos del l.er gi;upo de la pro
vincia de Tarlac, aprobado por Real órden de 15 de 
Junio de 1880, publicado en la «Gaceta» número "25*2, 
correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 276 pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la 
junta de almonedas de la Dirección general d^ Ad
ministración Civil y la subalterna de la espresada 
provincia. 

3.1 La licitación se verificará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se ajustaran 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á d i 
cho modelo. 

4. * No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 4lk40 
céntimos equivalente al cinco por ciento del importa 
total del arriendo que realiza. Dicho documento se de
volverá á ¡los licitadores; cuyas proposiciones no hu
biesen éidó admitidas, terminado el acto del remate, 
y se retendrá el que pertenezca al autor de la pro
posición aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. ' Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
n i observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podran 
retirarse bajo protesto alguno. 

6 / Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
actuario; se repitirá la publicación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmeutt! el remate 
al mejor postor en tanto que se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7.1 Si resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término, se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que "los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negarau á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio ai autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, en el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador ó licita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8.a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del serví-
ció, la fianza correspondiente, cuyo valor sera igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9.1 Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escitura ó impidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente ai en 
que se notiiique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla

ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garant ía para la subasta y aún se podrá embar
carle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nu'vo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematante. 

10. tíl contrato se. entenderá principiado desde el 
lia siguiente al en que se comunique al contratista 
lá órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
du voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. Kl contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la claúsula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde lu^go de sus funciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. El jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles ó sitio de los rios o es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

lo . El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera- vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula . 12. 

16. 8e prohibe terminantemente, bajo la ínm»-
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse, todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efe tos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista pol
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratists 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados orno casas y, por consiguiente, deberá pro-
bibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embarg-o de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie más que el contratista podrá dar en al

quiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser 
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los dueños de casas quieran alquilarlas en todjf 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista t e n 3 1 , . ^ . . 
los mercados en buen estado de conservación, te* fr0^ 
plenados con hormigón para evitar el fango en tie*^ 
po de lluvias; y si aquellos fuesen de ui^mpoau ue 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una v 3 i0(|: ^ 
los años. 'na 

22. La policía y el órden interior en los mere, îbe 
ios y los sitios habilitados para centros d i coatrat ^ c 
ción, sin perjuicio de las facultades privativas dej,',^ 
autoridades provinciales y locales, corresponde ^ ], 
contratistas, y en tal concepto harán la desigaa^ 
y distribución de puestos, respetando siempre el (j, s,j?j0 
recho de posición dé lo s Veniedores y d i ^ p n l r á qj ^ r 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito de 1(! en 
concurrentes y que los animales de carga ó de jj ¡̂.g 
se pongan fuera del mercado. T^, 

23 El contratista tendrá limitada su acciou al) ^0 
cinto de los mercados públicos y, por consiguie" 
serán consideradas como exacciones ilegales las nm 
dades que perciba por ventas hechas fuera d e l o s 3 ¡ p n 
habilitados para centros de contratación. T¡eQ 

24. En cada pueblo se celebrará mercado e a f l l 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el conjj 
tista cobre los derechos correspondientes cuando j) ^ 
vendedores concurran en otros dias distintos á loa 
tíos designados por la autoridad para mercados 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dai 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta todai 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se i 
gue ignorancia respecto de su contenido, y rq] 
verán las dudas que suscite su interpretación 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá 
varse, con la opinión del jefe de la provin cia ea 
el hecho ocurra, á la Dirección de Administraoiií 
u iv i i para que este Oentru 10 resuelva por si ó p:8SUJ 
ponga á la superioridad lo que crea conveaieute| 

26. La Administración se reserva el derecho 
pro rogar este contrato por espacio de seis mesaj 
cié recindirle, prévia la indemnización que m?» 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y dittj 
mente obligada al cumplimiento del contrato, 
si acaso le conviniere, subarrendar el serv 
entendiéndose siempre que la Administración 
trae compromiso algunp^AOl?c ^ ü ^ r u ^ i o m ^ n 
que Je- 4o(to*-kí5r 1 acy.sa 0 de! (^lit0 df 
pudiera resultar al ¿ ^ • m r / ' b J ^ ' . V ^ . ' í i í J ^ f ^ 
y directamente el contratista. Los subarrei 
quedan sujetos al fuero común, porque la 
tracion considera su contrato como unn obligacB^ 
particular y de interés puramente privado. 1 9 B 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, ( p*8 
tregüe el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta i1 P'i 
mediatamente al jefe de la provincia, acompañan ^ 1| 
una relación nominal de pellos y solicitará los n1110 
pectivos títulos de que deberán estar investidos. (lue| 

28. Los gastos de la subastadlos que se o^Pos 
nen en el otorgamiento de la escritura y testimo! fiar 
que sean necesarios, así como los de recaudad J"110 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de cuei ^ 
del rematante. "^id 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del cití «IZE 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contceral 
tos de esta especie no se someterán á juicio ar'oál 
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan si de 
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisi MÍ 
y efectos, por la via contencioso-administrativa q . 
señalan las leyes. 1en( 

30. E l contratista está obligado á cumplir los b» 
dos sobre policía y ornato, así como las disposici'8^ 
nes que sobre estos ramos le comunique la autoi18̂ ! 
dad, siempre que no estén en contravención conl01^ 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá116, 
presentar en forma legal lo que á su derecho co alr 
venga. 

31. En caso de muerte del contratista qued<, 
rescindido este cont ato, á no ser que los herede'iac 
ofrezcan llevar acabo las condiciones estipuladas íroPc 
el mismo, previo otorgamiento de la escritura corrí ^ 
pondiente. 

\ 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprofc 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de cood 
nes para este servicio, se reserva la Administra'-'1 el 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo i* ̂  
anual del arriendo y la aplicación de la nueva 180^ 
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fia" iliCa| 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre * lê ,, 
bas partes quedará rescindido el contrato sin qu6 iiva]j 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1.' E l arrendador del mercado cobrará dos c0 lepl 

tos por vara cuadrada de1 terreno que ocupe! 
puesto. 

elo. 

el 

file:///LMONRDAS


je Manila.—Num. 136 18 Mayo de 1890. 919 

q, apimisrno, con sujeción á la regla que 
lia qne corresponda a, cada tienda ó tapanco 

^ de la propiedad del arrendador ó del 
FPi tfro quedarán exceptuadas las tiendas que de 

'párrafo 3.° de la regia 16 del pliego de 
^ 1 i 
tei ['puestos y tiendas fijas de comestibles ó 

(j ^ se establezpao fuera de los mercados 6 
gjo-nados al efecto, como consecuencia de 

ena ¿ribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
\?^k^ cuartos diarios por cada vara cuadrada 
U I* ocupen. 
la 1 |pntr;itista cobrará á todas las bancas, cascos 
If-'iiii ^barcaciones menores semejantes que atra-
I íiifitios de las playas, muelles, rios ó esteros 
I 141 por el Jefe d é l a provincia, en virtud de-
h i ¡o en la cláusula 13 del pliego de conni-

jpre que efectúen ventas al por menor dentro 
buque: por una banca cinco cuartos diarios, 

lalJ^o ú otra clase de embarcación semejante 
p o i ^ también diarios, por el tiempo que 
I cal «ta. 

iitiktuaa las embarcaciones mayores, siempre 
¡úea ventas al menudeo dentro ó fuera del 

|ü j, 
l0lUt contratista no tendrá derecho á cobranza 
'o li jseiiibarcaciones que atraquen á los puntos 

i ^ citados, siempre que estas conduzcan 
^8 ustibles ú otros efectos que, sin venderlos 
ís. lo? coaduzcan á las plazas para realizar allí 
lar 

25 de Abril de 1890.—El Jefe de la Sección 
h alción, Juan Ignacio de Morales. 

j MODELO DE PROPOSICION. 
j vecino de N . ofrece tomar á su csrgo 

eljDÍno de tres años el arriendo del arbitrio de 
ilicos del primer g upo de la provincia de 
la cantidad de . . . pesos ($ . . . .) anuales 

jsujeciou al pliego de condiciones publicado 
L. de la «Gaceta» del dia del que me 

debidamente. 
i por separado el documento que acredita 
atado en la cantidad de S 41'40 

^García. 
Fecha y firma. 

D i eccion general deAdminis-
M g ^ ^ ^ w ^ ^ , ^ ) , ^ ! ^ ^ ft| ardiendo del 
p el Tribunal de fea,mPH;o 5 | pvlo-ief 
• t t o <n e £ % . & M Í ^ ? $ l ¡ Q . el tipo en 
BüdeQte de 515 pesos anuales, y con 

iwa al pliego de condiciones que á 
inserta. El acto tendrá lugar ante la 

Jledas de la expresada Dirección que 
» easa núm. 1 de la calle del A.rzpbispo, 
plaza dé Morlones, (Intramuros de esta 

la subalterna de dicha provincia, el 
)s rtl11'0 próximo á las diez en punto de su 
los. ûe deséen optar á la subasta, podrán pre-

ori ''posiciones extendidas en papel del sello 
|imo lóairáo precisamente por separado, el docu-
jdaci rantía correspondiente. 
fclie de Mayo de 1890.—Abraham G / García, 

'ndiciones para el arriendo del arbitrio 
citaNaza y limpieza de reses en las provin-

Icoalfrera clase de este Archipiélago, reformado 
0 á las prescripciones de la Real órden 

la si de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
ÍCÍSÍ Meu núm. 409, fecha 4 de Mayo de 

ra <\ , 
lenda por el término de tres años el arbi-

)g bs^za v limpieza de reses del primer grupo 
tosici'ade Zambales, bajo el tipo en progresión 
autoile5l5 pesos anuales. 
ion ice se adjudicará por licitación pública 
Irá iae,tendrá lugar, simultáneamente, ante 

[o co ^monedas de la Dirección general de 
111 Civil y la subalterna de la expresada 

i ued» . 
,íd9i ^ion se verificará por pliegos cerra-

las '^Posiciones que se hagan se ajustarán 
corr? a la forma y conceptos del modelo 

1 á continuación, en la inteligencia de 
fechadas las que no estén arregladas 

^ Emitirá como licitador, persona alguna 
^ P r̂a ello aptitud legal, y sin que 

correspondiente^ documento, que en
veto al Sr. Presidente de la Junta, 

v i 'so - resPectivatIleQte en Ia Caja de Depó-
rería general ó en la Administración de 

ID 
ítra" 

Ja de la provincia en que simultánea-
que IÍV i la sut>asta, la suma de $ 77'25 

¡id e â  ĈQC0 Por ciento del importe 
,? .lúe se realiza. Dicho documento se 

Wvilta^0res c'iyas Proposiciones no hu-
jijl le 1(las) terminado el acto del remate, y se 
c» g^tenezc* á la proposición aceptada, 

íioiwí01' ^ favoí" l» Dirección general 
r * Civil. 

5 ' Constituida la junta en el sitio y hora q ie 
señalen los correspondientes anuncios, dará pr in
cipio el acto de la subasta y no se admitirá es-
plicacion n i observación alguna que lo interrurapa-
Durante los quince minutos siguientes, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición, cerrados y rubricados, los cuales se nu
merarán por el orden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la ajertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
lesrán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; se repetirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata e) 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado; entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8 a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriende. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: L*. que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garant ía de la subista y aún se podrá em
bargarle bienes hasta cubrir las resnonsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui
cio del primer rematance. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil , lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5-° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace, 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civil , le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños , 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven a cabo 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pér
dida de la res, que el jefe de la prov.ncia destinará á 
los establecimientos de Beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen 1» 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe cons^ 
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Qaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año . 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo 1.° del 
Reglamento anteriormente citado. 
""227 El contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 

podrá impedir que se maten reses en todos ios pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses sí, 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, previa 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatamente al jefe de la provin cia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ios contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec 
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
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el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente . 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobar» 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de acordar coa el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garant ía de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna 

Manila, 24 de Abri l de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Juan Ignacio Morales. 

TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetarse 
el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
tercera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ ^25 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero, » 0'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista n i la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Manila, 24 de Abr i l de 1890.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Juan Ignacio Morales. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses del primer grupo de 
la provincia de Zambales, por la cantidad de . . . . {$ . . . . 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado e el núm dé l a (¡faceta áéi dia . . . . deque 
¡ne he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
hal^er depositado en . . . . la cantidad de $ 77'25 cénts. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pi'iblica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 10.° g'-upo de la provincia de Bobo!, bajo el tipo en 
progipsiou ascendente de 333 pesos, con 45 céntimos 
anuales, j con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» de Manila» númera 
154, corre>p ndiente al dia 1.° de Diciembre de 1888. El 
acto tf ndrá lui>ar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobi.-po esquina á la plaza de Morioues, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia ^1 día 17 de Junio próximo á las diez en punto 
de su mañana Los que deseén optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 14 de Mayo de 1890.-AbrahamGarcía García. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
Al MONEDAS. 

E l dia 16 de Junio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, qne se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
el servicio de adquisición de 424.500 ejemplares de 
varios documentos impresos y encuadernados para 
el servicio del impuesto de la contribución urbana 
durai te el presente ejer icio, bajo el tipo en progre
sión deseendent" de 2.200 pesos y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á con-
• inuacion. 

La hora para la subas'a de que se trata, se regirá, 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 13 de Mayo de 1890.=3Abraham García 
García 

Administración Central de Impuestos, Rentas 
y Propiedades. 

Pliego de. condieiom-s que redacta esta Administración 
Central para adquirir en subasta pública ante la 
Junta superior de almonedas, la impresión de cua
trocientos veinte y cuatro mi l quinientos ejemplares 
de documentos para el servicio del impuesto urbano 
en el actual ej rcieio de 1890. 

Condiciones económico administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. * Satisfacer ai contratista el importe en que se 
le adjudique este servicio tan luego como se haya 
terminado con estricta sujeción á las condiciones que 
se señalnn al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respectivo 
de esta Administrac ión los modelos y bases de esta 
subasta. 

Obligaciones del contratista. 
3. * Imprimir l s espresados documentos con arre

ado á los modelos que obran en pieza separada. 
4. * El papel que se ha de emplear, será precisa-

uiente catalán con marca de fábrica ó superior al en 

que se encuentran impresos los modelos respectivos 
números i , 3, 4, 5 y 6 y el papel también para el mo
delo núm. 2 que será del sello 12.' de oñcio que com
ponen setenta y cinco mi l pliegos se le facilitará por 
esta Central. 

5. * Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto alguno para lo cual se presentarán las pruebas 
en este Centro cuantas veces sean necesarios. 

6. a Los cuatrocientos veinticuatro mi l quinientos 
ejemplares que componen doscientos ochenta y siete rail 
doscientos pliegos que se subastan, deberán estar en
tregados en esta Administración Central por el con
tratista, en el plazo de veinte días laborables, á con
tar desde la fecha en que se le notifique la adjudicación. 

7.1 Todo este servicio lo prestará el contratista á 
entera satisfacción de este Centro. 

Condiciones jurídico-administrativas. 
1. " El tipo del remate sera el de dos mil doscien

tos pesos en progresión descendente, siendo inadmisi
ble toda proposición que esceda de este tipo asi como 
las que alteren las condiciones de este pliego. 

2. a P/ira presentarse á la licitación se requiere ha
ber impuesta en la Caja de Depósitos el numerario 
del cin'-o por ciento del valor que sirve de tipo para 
la subasta. 

3. * No se adm tirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género respecto al todo ó aleuna parte 
del acto de la subasta, sino para ante el Exorno. Sr. In
tendente general de Hacienda después de celebrar 
el remate, salvo empero U vía contencioso adminis
trativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la s ú b a s e que firmarán los Sr^s. de la Junta y 
en tal estado el expediente de su razón se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda. 

5. a E l contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equival'nte al 10 p ^ del importe to
tal en qne hubiera adjudicado el remate: serán ad 
mitidos por todo su valor los billetes del Teporo. con
forme á lo preceptuado en el art. 3.° del Real De
creto de 22 de Marzo de 1878 

6. a E l rematante deberá presentar la fianza y es
critura del contrato dentro del término de cinco dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique 
la adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese qne se escriturare 
el contrato en el término señalado ó si después de 
escriturado no cumpl ese las condiciones de la escri 
tura, se tendrá p v rescindido á su perjuicio. Los efec
tivos de esta declaración ser n. l.0"Q,ue se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciores pagando el pri 
mer rematante la dif- rencia del primero al segundo 
remate. 2.° Que satisfaga el mismo los perjuicios que 
hubiese recibido el Estado por la d mora del servicio. 
No presentándose proposición admisible para un nuevo 
remate se hará el servicio por administración y á cargo 
del primer rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que se retrase la entrega 
de; los libros é impresos en la Administración Central 
de Impuestos, Rentas y Propiedades cuyo plazo ter
minará á los doce dias para los efectos de rescisión 
á que se refiere la prevención 7 a 

9. " Si por cualquier mutivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

10. Las cuestit nes que se susciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato 
se resolverán administrativamente por el Excmo Sr. I n 
tendente general de Hacienda sin que puedan er 
sr metidos á juicio arbitral. De las resoluciones del 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se podrá 
alzar el contratista para ante al Tribunal contencioso 
administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1.a La subasta pública tendrá lugar en el salón de 

actos públicos de la antigua Aduana y ante la Junta 
superior de Almonedas el l i a y hora que se determinen, 
prévios los correspondientes anuncios en la «Gaceta - con 
treinta dias de antelación. 

2 / Para h icer proposiciones á esta subasta será in 
dispensable 1.a Disfrutar del pleno goce de los de 
rechos qu-1 previene la ley, 2.a Presentar documento 
que acredite el dep. sito de que trata la condición 
2.a de las jurídico administrativas y 3.a Que la pro
posición sea ajustada al modelo adjunto extendida en 
papel del sello 10.°, siendo de cuenta también del con
tratista el papel del sello conyeniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones serán en pliego cerrado acom
pañando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de almonedas dis
pondrá que se numeren onliualmente los pli-gos que 
se presenten con proposición. 

5. a A la hora señalada ea los anuncios se proce
derá á la apertura de los pliegos por el ór leu de 
presentación, quedando unidas al expediente todas las 
proposiciones presentadas y el resguarde de la Caja 
de depósitos pertenecente á la mayor postura, prévio 
endose á favor de la Hacienda, devolviendo los res
tantes á los interesados. 

6 a La Intendencia general de Hacienda 
el servicio á f i v o r del que presente la mejl 

7 * Si resultasen empatadas dos t más 
nes que sean las más ventajosas, se abrirj1] 
verbal por un corto tiempo que fijará el] 
solo entre los autores de aquellas, adjudjg 
la más ventajosa. 

8.a Cualquiera duda que sobre la ioteil 
efectos de este contrato se suscite así cotj 
de la subasta y los demás tramites posteri0 
jetarán y resolverán con arreglo á lo pre 
la I is*rnccion sobre la contratación de 
bli'-os aprobada p ¡r Real orden de 25 de Ay^jJ 

Manila, 28 de Abr i l de 1890.—Luis Saol 
o 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidentes y V cales de la j j 

de almonedas. 
Don N . N . . . . vecino de . . . . 

mete á entregar en la Administración Ceoi 
puestos, Rentas y Propiedndes los . . . 
res de documentos impresos para el iinpua 
con sujeci m á los modelos y en i a dasJ 
que se requiere, ejecutan lo el servicio col 
las condiciones del pliego aprobado al efí 
cantidad de . . . . pesos (en letra) acrediíj 
documento adjunto hab 'r depositado la canl 

Pecha y firma del praj 
Escopia, García. 

IProvidencias jadici 
Don José Luis Arboleya, J L K Z de primera inj 

piovmcia, que de est r en pleno t jercicio dej 
el imtranscrito 8ecr< tario dá fé. 
Pór el presente cito, llamo y empia-o á los \ 

brados Vicente, del barrio de Purl de la di marr$ir 
de esta provincia, y un tal Bastían, ctr-idnllcrol 
pueDlo, para que poi el termino de 0 dias,! 
el día de la publicación de este edicto en I \ «fl 
de M nlla», se presei.len en este Juzgado ó en| 
esta provincia á íin de contcsiar á los ca p̂ os qttL 
tra lô  mismos en la rausa núm. 3568 que se $g 
rianu Bajan (a) Cuma i § 0 . Dum s Lualhati y 01 
cua r lia, pues de hacerlo así, se l<s oirá \ afl 
jusiicia. apercibidos que de no verificarlo les pd 
iu Cios que en der clio hub ere lug.r. 

Da 'O en'Tav-bas á l de Ma>o de I-ÍO. José La 
Per mandado'de su Sría., Ans lmo Lachica. 1 

Don José de Jesús Font, Juez de primera irisIL. 
piedad de .es a i-rovinci--. V V • loidol 

Ag-'J lar, Rî  
vecinos del pueble no ieaiv,. - ^ Í ^ _<¿' 
la Ciiusa núm 797, segu da to tía .rose 583 
por asalto, robo >n coadrlla, réslstencia 3 
á ;-us cometivas. h" miCidio, detennon ilegal 
que dealro uel término fie 9 dias, contados 
cion del presente <n la «Ga.ceta oficial . comp( 
Juzg-'do a declarar en la referida causa, apa 
no bicr-rlo. !• s p i a r á n los nerjuicic'os con igni 

Dulo en (lalapan á 12 de May . de '890.—J sé r 
Por minda lo ds su Sda.—Peiro L Luna, Toril 

olai 
h 

ca 
.0' 
en 

¡ente 
Por el presente cito, llamo y . mplazo á -eij 

vecino de Sibay de sta prov ncia, mayor de ef 
de la causa nüm. 864 por usurpación do atribufe 1 
dentro Uel término de .í0 das, cu t ido- dcsle ABI 
del pres nte en la «Gaceta olicUl», compare/.ca 
á re-pond r de las resultas que contra él restiltatl 
apere bido le que de Iwccrlo así, se ie admusW 
otro caso se le declara ci üt máz y rebelde M 
•judiciales, parándole iosp ijn cos coiwg-iih'ntes*. 

Dado en C di pan á 12 de Mayo de !̂ 90 - José< ^ 
Por mandado de su b r í a . - l ^ dio L . Luna, l'CIO 

Por P! presente, cito, llamo y emplazo á Fi 
Raculag-, indio, catado natural de BalajJ 

Bitangas y vecino de. esta Capital, de pióte 
procesado ei, la causa num 1 «i, segu da ^ 
ot'os por r ñ a y lesiones para qu' por >! lef01: 
contados de-de la publ c ici n del presente a | 
cial», comparezca en esle.luzg .do ó on la o 
esta Capital, á responder de los cargo> qu? 
dicha causa, ap rcib d • |ue de lo contra-io | 
m sma en rebeldu, parándole bis perjuic os I 

D ido en el Juzgado le (J d ipan á 13 de Mayo 
Jesús Font.—Por mandado de su Sría.—Pedro 
Üonzal z. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera, 
pie l id de est -. provinca de Bitangas, que* 
ei rcieio de sus func ones. \o el or senfía 

Por ei presente cit , Hamo y empl uo P0j 
al ausente Joan E -.dritu y Laig, na u n í <p 
y vecino del pu'blo de Bifian de la proyin 
para qu > en el té. m no de quin-e das. a ca 
Blicacion de este edicto en 1 «Ga eta M* 
en este Juzg-a lo, para d clarar . n c me pt'g 
causa núm .4;' que s^ nstruye en este'"^ 
ies.on' s. anercibido de pararle los perjuicios 
en otro caso. , ¿ a ^ 

Dado eu Batangas. á 14 de Mayo de 18* 
zalez.—Por mandado de su S'Ia., Isidoro A cal 

Don Celestino Dimayuga, Juez d" primt,r3 
de la provincia de la Laguna etc 

P'»r el presente cito, llamo y ••mida/.o itl).j 
Januario "-aul. (ai Macoy. indio, de trdut^™ 
casado, natural de >t Rosa e esta prô ' 
Cabecera, d*' ó t i co labn lur no sabe la r j 
Lor.mzo ya ddunlo y d María "iña. "7 
boci y orejas regul res. n n chati. bapM 
pe o v cejas ne.ros, con un lun r f r e a t » 
reclio y ron una cicatr z en el párpado v\ 
"eno, nara que por el lérm no de tr ei aa 1 
la inserción en >a «G ic^tt» del present etli« 
juzgado ó en la cárcel públic de dicha proyny 
gos que contra él resultan de IH causa nú:" 
Juzgado por homic dio y esiom's gravas, ap 
cerlo. se le pararán os perjuicios que 

Dido en la Cruz, á 10 de Mjyo de.' 
yuga—Por mandado de su Sría., Florencio 

ÍMP. D E RA-ÍÍIEBZ Y C O M P . — VIAIIA» 


